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PETACIOA Ci 3547 

ODLALDO VILLAMAS ETCADIAT 

INTENNUYTZ DTO COMIDA TIAS TORA 430 

En efarciclo de las atribuciones senaladas por al Setor 
Superintendente da Co pafías, cegón cesoluacilón 2 3323, 
de 1% de Junto de 1, 72, 

Ó . DISTIRERACTOIO 

SUN e1 26 de Meye de 1.277, 26 12 eterrado sete el 
Soterio 2 de este Centón "r. oriín Jara ras, $ secri- 
tura pibilea cue contísre la fasión por al ocvrelén de le 
comparta ACACIA ATLAS con la Corgacía O CU 

A LÍAFTA POR MAR 2 

) ? ER los señores Assar Bats san vación y feter debia" 
Tescalsi, en sus colídades de Cerenies Le las Compaló a9- 
CACERMETAE TITCADS 7,5. 0 Pm, TANTA. UA OS e ar 

- peaotívanente. debllamente auteriaados han solicicado 
- la «probeción leral de la Fusión. 

        

   

  

(UE le fusión se be vraducido mediante la absorción 
que hace la Compañía "ÍE SOYILIAZIaA VAT 4.A.O la Cero 

: pañía CACESCTAS EBECAS 3,4. que se diveuelwe saticipeda - 
: sente 2009 acto provío vara la fusión y que se Incorpora 

e aquella rraspasándola en Llojue la totalidad de 2u na > 
«.Trizonilo, Cosparla absorbente que por la tante ne conmprí- 

. tuye an la tucerora ciniveranl del 2cti*o y pasivo de la - 
á “sempañta aosorbida. 

  

Mi? da abacrbente Corpstia INFOBITITADIA G0UTAM 0,A, 
6 constícuv” ante el Cotario 27:  uelente del Centín “ua- 
áquil el 24 de septiembre de 1.06%, Llazscrita en 31 ¿ 

tro Varcentil el 23 de Octubre del lavo año, o, YA 
bida Compañía ACERCIAS SUECAR S.A. es constiruyó vedian 
te aseritu:zs piblica otorgada ante el Votario € le asta 
Cantón el 25 de (eotierbre de 1.47, na inserita en <l 
ñegristro Mercantil el 17 de ocgubre úel also año. 

     

Yi el? Sepsrtamento de Inspección > da seta Zapería - 
tendencia de (omparlan, 2 »resantalo 21 informa 2h 77 
SÍL-DIA se huldo 21 de 1.977, via comprueba la correcta - 
'ntezración de capital, yn los tárrinos constantes €e la 
citeda oseritura, 

"E la diselución anticipado sat” sujeta al trónite 
, previsto en el ¿xt 33% la la Car de CorsatUas 7 en das -- 
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> “asoluelones 2% 2387 de 14 de ago de 1,971 y 565% de 15 de 
Hunio de 1, 77 expedida sor el señor Inteniente da Coura“Ías 
por la que ae dispues las puilicaciones que constan rexslíza- 
das en las ediciones corresnondientes a los ¿las rartes 16, 
alercoles 17 Y ivovez 13 de “ayo de 1.378 en el Disrio ¿apre 
29, asin que dentro del olazo orevísto en tales disporntela 
Legales y re lawentariazs se Ciuaya crasentado opeslelón alumna. 
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UTN consta de la rleca ascritura. ye se a eumnlddo - 
i0s requisitos lereles: 

ARFICULO RIRS. probar o 9) la Cusión de la Cora 
"a O FAL TANIA CU UAGOF,.A, ho 

e CENCIAS CUUICAZ SA, mediante la al sotclón cun Pace artuella 
» de esta, eu los términos y cmíoros sa las osos conreantar 

se la escritura pública de 26 Ze sayo “e LL. 77, 

ETICILO SEOINUN, bis oner «ue el “asrintrador 'ercán 
til de “uavamiaido 2) imaprits ta - 

relerida escritura ¿ública y esta sronlución en el 
A sí elrfgo, dé touerdo a los arte. 194 y 103 de la Len de 
Comos laa y Art, 3 dal 0.0, 2? 733, de 22 de sosto de - 
o ¿io y Y lemrda coo las 2.3 preseripelones sonteni. lso 
enla Lay de Peristro, 

    

TPICULO TRFCIRO,- Blaponer cue el otario € de scto 
cantón, toca razón del contenióo 

inacríbir al varcor e le a 
£7, conforme e la cual 53 

constítue” la compañía : Putas Patos, Truslrante - 
: ue 01 notario £ de este (antón, ore faz'r se-l ) z 
» ¿ de ls escritura oue se randa a irecribir el uarzen de 

  

de la escerltara ue se 
terfada el 23 de septina      

   
torcaja el 26 de por re de 1:68, por la cual ne as 
tuyó lo tompatia z E . 
ya de 1.577 obiéto de la asrovación, vodiante le prerente - 
2esoluci'n. 

    an ¿sn 

  

ano6ner cue se puiligue rot uns 7e 
vez, en ano o de lor sort dicos dla 

wayor clreulación su fuayacol 
pública de 2% de Varo de 1.7 
Despacho y La razón de Ey apr 

ITTORLL CIARTO.- 1 
1 

S 
a 

  

: ORNOITINER ada e Tirado eu la Daperinten: 
de Corraflas em Cuevagmil, co de Junto de 232      
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toas setenta y 0cho.- 

  

        

      

L Froveyvó y firmó feselución que antecede el señor 

p doctor Oswaldo Villabar Ricaurta, ntendente de Comailas 
Encargado gu Lavagna], a los riéte dz ¿as del ves de Tunio 

o 0 de mál y vacionte setenta y ocho.- 0 CIBEXTRIAA, - E a : 

     
   

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta Resolución de fojas 

19.537 a 19.543, nímero 4.301 del Regístro Mercantil y anotada bajo dl     

  

  

  ña HoTca EVE o DRADE 
r Mercante Can yaquil 

 


